










































































































Informe formulado por el consejo de administración de Galil Capital Re Spain 
SOCIMI, S.A. sobre su estructura organizativa y sistema de control interno que 
cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 

establece el MAB

En el marco y con motivo de la próxima incorporación de las acciones de Galil Capital 
Re Spain SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o “Galil”) a negociación en el Mercado 
Alternativo Bursátil (“MAB”), y de conformidad con los requisitos que establece la 
Circular del MAB 9/2017, de 21 de diciembre, sobre los requisitos y procedimiento 
aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de 
acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario (“Circular 9/2017”), el consejo de 
administración formula el presente informe en el que se confirma que la Sociedad 
dispone de una estructura organizativa y un sistema de control interno que le permite 
cumplir con las obligaciones informativas que establece el MAB.

El diagrama siguiente muestra de manera resumida la estructura organizativa de la 
Sociedad, que cuenta con un consejo de administración formado por tres (3) miembros 
y la prestación por parte de la sociedad GC Nadlan Real Estate, S.L.U. (la “Gestora”)
de determinados servicios de gestión y el control de las actividades de la Sociedad, en 
los términos establecidos en el contrato de gestión suscrito por la Sociedad y la Gestora 
el 12 de julio de 2017 (el “Contrato de Gestión”). La Sociedad no tiene empleados.
Para determinadas gestiones de control financiero, liquidación de impuestos y 
arrendamiento de los activos de Galil, la Sociedad ha contratado los servicios de 
terceros externos, que serán referidos como el “Controller” y el “Administrador de 
Fincas”, según el caso.
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I. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. COMPOSICIÓN Y 
FUNCIONES

1. Composición del consejo de administración

La junta general de accionistas, velando por sus intereses y los de la Sociedad, ha 
nombrado a los miembros del consejo de administración en base a su formación, que 
corrobora la confianza que ha depositado en los mismos:

Don Jerry Zwi Mandel, Presidente
Fecha de nombramiento 28 de septiembre de 2017

D. Jerry Zwi Mandel, presidente del consejo de administración de la Sociedad, es
propietario, fundador y administrador mancomunado de la Gestora. Asimismo es 
fundador, CEO y miembro del equipo de dirección de GC Florida Group, un grupo de 
empresas constituidas entre 2009 y 2014 que han invertido y gestionan inmuebles 
residenciales y comerciales en Estados Unidos. Entre 2007 y 2009 fue CEO de GMF 
Ltd., firma de inversiones especializada en financiación mezzanine para empresas de 
tamaño mediano. Desde 1998 a 2003 fue consejero de EEMEA Investment Banking en 
Merill Lynch & Co., así como responsable de originación y ejecución para Israel.

Adicionalmente, en la actualidad forma parte del consejo y es miembro del comité de 
auditoría de Kornit Digital Ltd (KRNT), cotizada en el NASDAQ. Entre 2008 y 2017 
fue consejero y miembro del comité de auditoría de Direct Insurance - Financial 
Investments Ltd. (DIFI), cotizada en la bolsa de Tel Aviv. Desde 2005 a 2008 formó 
parte del consejo (Presidente del comité de inversiones entre 2006 y 2008) de Chen 
Yahav, la filial del fondos de pensiones de Bank Yahav, así como entre 2004 a 2005 fue 
consejero y miembro del comité de auditoría de Cellcom Israrel Ltd., una de las 
empresas líderes en Israel en telefonía móvil.

El Sr. Mandel es ingeniero industrial (magna cum laude) por la Universidad de Tel Aviv 
y cuenta con un MBA (Dean’s List) por la Columbia Business School en Nueva York.

Don Alberto Antolí Méndez
Fecha de nombramiento 28 de septiembre de 2017

D. Alberto Antolí Méndez, vocal del consejo de administración de la Sociedad, es 
administrador mancomunado de la Gestora, con la que tiene también suscrito un 
contrato de prestación de servicios de asesoría jurídica y de apoyo en la gestión de las 
propiedades inmobiliarias. Desde el año 2000 es socio del despacho de abogados Bufete 
Leiva, con oficina en Barcelona y Santa Coloma de Gramenet, a través del cual ha 
prestado servicios legales a la Sociedad en la compra de los inmuebles que ha llevado a 
cabo y previsiblemente los seguirá prestando en el futuro. Está especializado en derecho 
inmobiliario e inversiones internacionales en España. Entre 1999 y 20001 fue Director 
de Relaciones Externas en la empresa Gigante Universal Deportiva SCP.

El Sr. Antolí es Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona y tiene un 
Master en Habilidades Directivas, Coaching y Gestión Empresarial por la Universidad 
Camilo José Cela.
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Don Amit Binderman
Fecha de nombramiento 28 de septiembre de 2017

D. Amit Binderman, vocal del consejo de administración de la Sociedad, es desde 2014 
el CEO y President de KometaBio Inc., una empresa de equipamiento médico 
especializada en el área dental. Desde 2010 también gestiona una pequeña cartera de 
activos inmobiliarios en Tampa (Florida). Entre 2012 y 2014 fue Vice President en 
Vidyo Inc., especializada en el ámbito de la videoconferencia. Previamente trabajó en 
diversas startups de software en posiciones senior en las áreas comercial y desarrollo de 
negocio. Desde 1993 a 1998 fue consultor de estrategia de negocio en Ernst & Young 
Managemnet Consulting y posteriormente en United Management Technologies.

El Sr. Binderman es Licenciado en Ciencias Exactas por la Universidad de Tel Aviv y 
cuenta con un MBA por la UC Berkeley Business School en California.

2. Funciones del consejo de administración

Las funciones del consejo de administración de Galil, incluyen, aunque no se limitadan
a, las siguientes: 

(i) Formulación de cuentas anuales y del informe de gestión

o Es función, de recurrencia anual, formular las cuentas anuales de la 
Sociedad.

(ii) Preparación y comunicación de información a suministrar por la Sociedad al 
MAB

o Semestralmente, el consejo de administración formulará unos estados 
financieros intermedios y velará para que sean sometidos, al menos a una 
revisión limitada del auditor de la Sociedad y se remitan al MAB dentro de 
los cuatro meses siguientes al final del primer semestre de cada ejercicio.

o Asimismo, con carácter semestral, el consejo de administración velará para 
que se comunique al MAB una relación de aquellos accionistas con posición 
igual o superior al 5% del capital social de los que tenga conocimiento la 
Sociedad (en caso de sus administradores y directivos se comunicará la 
relación de aquellos que tengan una posición del 1% del capital social y 
sucesivos múltiples. 

o Anualmente, el consejo de administración velará para que las cuentas 
anuales y el informe de gestión sean auditadas y remitidas al MAB no más 
tarde de los cuatro meses después del cierre contable del ejercicio.

o Asimismo, con carácter anual, preparará actualizaciones de la información 
sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno con los que 
cuenta la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información 
que establece el MAB.
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o A los efectos de remitir información relevante y otra de interés para los 
inversores al MAB, el consejo de administración se encargará de gestionar y 
controlar de forma continuada que se cumplan las obligaciones que 
establece la Circular 15/2016.

(iii) Aprobación de las compras y ventas inmobiliarias

o Toda operación que suponga una entrada o una salida de activos del 
patrimonio de la Sociedad deberá ser aprobada por el consejo de 
administración, a proposición de la Gestora, con la debida información y 
documentación para tomar la decisión que beneficie los intereses de la 
Sociedad y sus accionistas.

o Asimismo, el consejo de administración aprobará las operaciones de 
financiación por terceros y el otorgamiento de garantías por la Sociedad.

(iv) Análisis de Riegos Fiscales y Financieros

o El consejo de administración de la Sociedad es el encargado de velar por la 
adecuada gestión de riesgos financieros y fiscales de la misma, y de actuar 
en interés de la misma. Los consejeros tienen a su disposición información 
periódica suministrada por auditores y la Gestora en ejercicio de sus 
funciones de conformidad con los contratos suscritos en cada momento para 
formar sus decisiones.

II. SOCIEDAD GESTORA (INVESTMENT MANAGER)

La Gestora, con domicilio social en Badalona, calle Conquista, número 60, es una 
empresa dedicada a la gestión de patrimonio constituida en enero de 2016 por D. Jerry 
Zwi Mandel, socio único de la misma, con el objeto de prestar servicios de gestión de 
inversiones inmobiliarias en España.  

Según ha quedado expuesto en el apartado I.1 anterior, el Sr. Mandel tiene un historial 
demostrable detectando oportunidades en tiempos de incertidumbre, obteniendo 
rentabilidades adecuadas para el inversor. 

El equipo gestor de la Gestora reúne una significativa experiencia operativa en la 
gestión de carteras, un importante conocimiento de la regulación legal local en un 
marco cambiante, un profundo conocimiento del mercado inmobiliario residencial 
español así como experiencia en el flujo de operaciones a través de una red de agentes 
cuidadosamente elaborada y que les permite mantener en todo momento su espíritu de 
boutique. 

Equipo Gestor

Una de las bases en que se apoyó la decisión de la Sociedad de suscribir el Contrato 
de Gestión es el equipo de profesionales y expertos que la integran, compuesto por D. 
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Jerry Zwi Mandel y D. Alberto Antolí Méndez, administradores mancomunados de la 
misma, cuya carrera profesional ha quedado detallada en el apartado I.1 anterior.

III. MANUAL DE PROCESOS DE LA SOCIEDAD

1. Política de inversión de nuevos inmuebles

Análisis de inversión

El órgano de administración de la Gestora se encargará de realizar los estudios de 
los inmuebles con posibilidades de compra de acuerdo a los criterios establecidos 
por la Sociedad. 

Due Diligence técnica

Todos los edificios adquiridos tendrán que ser sometidos a una inspección técnica 
“Due diligence” que deberá ser realizada por un externo, previa a la ejecución del 
contrato de compra del mismo.

Póliza de seguro

La Gestora y el Administrador de Fincas que se contrate para cada uno de los 
activos se encargarán de gestionar los seguros pertinentes de cada edificio durante 
todos los años que el edificio sea propiedad de la Sociedad.

En el supuesto que la prima por el seguro de edificio y año supere los 5.000€, será 
necesaria aprobación de la suscripción del mismo por parte del consejo de 
administración de la Sociedad.

2. Compra y venta de edificios

El órgano de administración de la Gestora (usando recursos propios y/o asesores
externos) se encargará de negociar las condiciones de compra y de venta de los 
edificios, así como de coordinar la preparación de todos los acuerdos y contactar 
con los abogados para la firma del contrato de compraventa.

Cancelación de hipotecas y cargas anteriores

El órgano de administración de la Gestora se encargará de cancelar las hipotecas 
y/o cargas que pudieran existir antes de la adquisición del inmueble por parte de la 
Sociedad, calculando el importe a saldar por las deudas que estuvieran vigentes a 
la fecha de la correspondiente operación de compraventa, teniendo en cuenta las 
posibles penalizaciones.

3. Administrador de fincas

El órgano de administración de la Gestora es el encargado de escoger el 
Administrador de Fincas más adecuado, que ofrezca el mejor servicio a 
condiciones de mercado y en relación con cada uno de los inmuebles. De cara a 
estandarizar la gestión de los activos, se firmarán contratos con uno o varios
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Administrador de Fincas, los cuales se encargarán de prestar los siguientes 
servicios:

 Representación de la propiedad

 Cobro de rentas mensuales al arrendatario

 Revisiones de IPC

 Aplicación de aumentos legalmente establecidos

 Confección de documentos relacionados con el arrendamiento (cartas de 

aumento, cartas de preaviso de finalización del contrato, requerimientos de 

rentas, documento de rescisión de contrato)

 Negociación de renovaciones con los arrendatarios

 Control de morosidad

 Gestión de incidencias

 Pagos por cuenta del arrendador

 Ingreso y recuperación de fianzas

 Gestionar los pagos e incidencias que hayan en los elementos comunes de la 

finca

 Realizar cualesquiera gestiones extrajudiciales con autorización de la 

propiedad en casos de ocupación de departamentos de la finca administrada

 Supervisión y seguimiento de obras autorizadas por la propiedad a realizar 

en elementos comunes o interior de departamentos de la finca.

 Reporting necesario a la propiedad sobre los activos, sus incidencias y sus 

rendimientos. En caso de ser necesario, participación en reuniones internas a 

solicitud de la propiedad y con una cadencia razonable.

El Administrador de Fincas será una empresa externa y se le realizará un contrato 
con la Sociedad especificando los honorarios a cobrar y trabajos a realizar.

El Administrador de Fincas, una vez adquirido el inmueble efectivamente, 
introducirá en su sistema el máximo detalle de información del inmueble 
adquirido. 

Depósitos

El Administrador de Fincas se encargará de gestionar las fianzas e ingresarlas en 
la cámara de la propiedad que corresponda, así como a solicitar el cambio de 
titularidad tras la compraventa de los activos, para reflejar la subrogación de la 
Sociedad en la condición de arrendador en el contrato de arrendamiento que 
corresponda.

El Administrador de Fincas se encargará asimismo de realizar una integración en 
su sistema de todos los detalles de los nuevos edificios que adquiera la Sociedad, 
cambiando el nombre de todos los proveedores de servicios del edificio para 
ponerlos a nombre de la misma. 
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Política de mantenimiento y reformas

Con carácter general, el Administrador de Fincas se encargará de la gestión de las 
reformas y mantenimiento. En este sentido, se encargará directamente de todas 
aquellas reparaciones y reformas que sean inferiores a 500 euros, así como de 
aquellas que se consideren emergencias.

Todos los gastos superiores a 500 euros deberán ser informados por el 
Administrador de Fincas y aprobados por el órgano de administración de la 
Gestora.  

En caso de trabajos superiores a 3.000 euros, el Administrador de Fincas deberá
pedir tres presupuestos y el órgano de administración de la Gestora escogerá entre 
los mismos.

Cuando se realizan obras mayores en las viviendas o en las zonas comunitarias de 
los edificios, el proceso es dirigido y supervisado por la Gestora, con el apoyo del 
Administrador de Fincas y conlleva la contratación de profesionales (arquitectos, 
industriales, etc.).

Los proyectos de reforma gestionados directamente por la Gestora serán 
aprobados directamente en el seno de su órgano de administración y pagados por 
la misma.

Cuando una obra comience, el Administrador de Fincas se encargará de pedir 
todas las autorizaciones pertinentes para la realización de la misma. También 
deberá informar de los avances de las obras a la Gestora. Cualquier modificación 
sobre el presupuesto inicial debe ser autorizada por el órgano de administración de 
la Gestora.

El Administrador de Fincas deberá enviar mensualmente a la Gestora la 
liquidación de cada finca que ya incluye un listado de todos los gastos realizados 
por reformas y mantenimiento (no incluyendo los activables que se tratan como 
proyectos).

Los gastos recurrentes, tales como los relativos a la limpieza, la electricidad, el 
mantenimiento de los ascensores, etc. son aprobados anualmente o cuando el 
servicio correspondiente se contrata. 

Gestión de inquilinos

El Administrador de Fincas se encargará de cobrar las rentas de los inquilinos.

El Administrador de Fincas deberá nutrir el sistema relativo a la Sociedad con la 
siguiente información relativa a inquilinos, que estará actualizada con carácter 
mensual: 



- 8 -

Edificio Unidad Fecha 
entrada

Fecha 
de 
salida

Renta Dirección Teléfono e-
mail

Cuenta 
bancaria

El Administrador de Fincas y el órgano de administración de la Gestora se 
reunirán para discutir los precios de alquiler que deben negociarse para las 
propiedades que estén desocupadas, en atención a la situación del mercado y 
fijarán una propuesta, acordando el formato de los contratos que deban suscribirse
y el Administrador de Fincas es el encargado de publicitar, arrendar y gestionar 
las viviendas. En caso de que las propiedades sigan vacías durante un tiempo 
desde su oferta en el mercado, el Administrador de Fincas y el órgano de 
administración de la Gestora volverán a reunirse a los efectos de discutir 
nuevamente el precio de mercado de propiedades similares y, en su caso, 
acordarán rebajar el precio del alquiler a los efectos de encontrar a arrendatarios 
interesados.

Los contratos de arrendamiento se gestionarán por parte del Administrador de 
Fincas y se archivarán en las oficinas del mismo, facilitando una copia de los 
mismos a la Gestora. 

Política de salida de los inquilinos

Las llaves se entregarán el día de finalización del contrato y una persona del 
Administrador de Fincas deberá visitar la unidad e informar a la Gestora de los 
daños y del valor de las reformas para volverlo a alquilar. El Administrador de 
Fincas deberá decidir si se devuelve o no la fianza.

Se deberá establecer en el contrato de alquiler que los inquilinos deben avisar de 
su salida como mínimo con dos (2) meses de antelación, aun conociendo que el 
arrendatario puede exigir únicamente cumplir, según ley, con el preaviso de un (1)
mes de antelación. El Administrador de Fincas intentará entrar en la unidad antes 
de que salga el inquilino a fin de adelantar las posibles obras a realizar, para poder 
volverlo a alquilar.

Política de impagados

Cuando un inquilino se retrase quince (15) días en el pago el Administrador de 
Fincas se encargará de llamar por teléfono. Cuando se deba un mes se le enviará 
una carta reclamando el impago y cuando se deban dos (2) meses se le reclamará 
el pago vía burofax. A los tres (3) meses se le reclamará vía judicial salvo que 
haya una causa muy justificada.

Estos procesos se informarán al órgano de administración de la Gestora
mensualmente mediante el correspondiente informe mensual.
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4. Gestión edificio

Mantenimiento inmueble

El órgano de administración de la Gestora, junto con el Administrador de Fincas,
deberá revisar físicamente el inmueble, de forma continuada, revisando en 
particular las zonas comunes y los pisos donde se hayan detectado incidencias.

El órgano de administración de la Gestora se encargará de contratar tasación anual 
externa (RICS) de todos los inmuebles de la Sociedad.

Gestión documental

El órgano de administración de la Gestora deberá tener una base de datos de 
edificios con los siguientes datos:

Dirección Nº 
catastral

Div. 
Horizontal

Inquilino

Y fecha 
contrato

M2 Foto Fecha 
compra

Tras la compra de un edificio los siguientes documentos deberán ser guardados en 
papel y en el servidor de manera individualizada por edificio:

 Escrituras de compra y, si aplica, contratos de arras

 Póliza de seguro

 Due diligence

 Documentos del Registro de la propiedad

 Impuestos de transmisión de inmuebles

 Contrato de préstamo

 Contrato con el Administrador de fincas Trámites de división horizonal, si 

aplica

 Licencias de obras, si aplica

5. Reporting

Informes del Administrador de Fincas

El órgano de administración de la Gestora deberá recibir la liquidación mensual 
de la finca que deberá incluir:

 Listado de saldo con inquilinos – Mensual

 Listado de las rentas – Mensual

 Unidades vacías – Mensual

 Listado de gastos del edificio – Mensual
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6. Control de cumplimiento de requisitos de la Sociedad

Para controlar todos los criterios de la Sociedad, en su calidad de Sociedad 
Anónima Cotizada de Inversión en el Mercado Inmobiliario, el órgano de 
administración de la Gestora deberá realizar un informe trimestral donde 
aparezcan los siguientes criterios:

 Detalle destino de los ingresos: se deberán identificar la procedencia de los 

ingresos (sólo el 20% pueden ser de otras actividades)

Tipo de inmueble Ingresos % sobre ingresos

 Detalle del activo de la Sociedad: se deberá tener un detalle del activo de la 

Sociedad (el 80% deben ser bienes urbanos) donde se deberá especificar el 

tipo de activo, la fecha de compra, la fecha estimada de venta (no se puede 

vender hasta los 3 años a partir de la compra) y la desocupación de las 

unidades puestas en alquiler (máximo puede ser 1 año).

Activo Tipo de 
activo

% sobre 
el 

activo 
total

Fecha 
de 

compra

Fecha 
de venta 
estimada

Máx días 
desocupado

 Detalle de las rentas de la Sociedad: se deberá identificar la procedencia de 

las rentas.

7. Financiación

De las negociaciones de los préstamos, la relación, comprobación y chequeo de 
las cuotas e intereses cobrados se responsabilizará el órgano de administración de 
la Gestora. En particular, la Gestora será responsable de negociar en interés de la 
Sociedad el otorgamiento de préstamos hipotecarios para financiar la adquisición 
de los inmuebles y será oportunamente apoderada para firmar los mismos, en 
nombre y representación de la Sociedad. Los préstamos hipotecarios pueden ser 
otorgados con carácter anterior o posterior a la compraventa de los activos, a 
discreción de la Gestora.



- 11 -

8. Contabilidad

Los gastos o ingresos que se refieran directamente a una unidad, se imputarán a 
dicha unidad. Si el gasto o ingreso se refiere a un edificio se imputará siguiendo 
los criterios de reparto aprobados por el Controller. 

Asimismo, los gastos o ingresos que sean de aplicación directamente a la 
Sociedad, se repartirán a los edificios y unidades siguiendo unos criterios de 
reparto aprobados por el Controller. 

Para poder llevar la contabilidad a estos niveles se deberá tener centros de costes 
por unidad/edificio. El Controller desarrollará una codificación específica para 
tales efectos.

De manera trimestral el Controller preparará Balance y Cuenta de resultados 
siguiendo estos niveles.

El órgano de administración de la Gestora preparará de manera semestral, los 
estados financieros de la Sociedad y, anualmente, las cuentas anuales de la misma, 
y los remitirá para su revisión al consejo de administración de la misma. A estos 
efectos, el órgano de administración de la Gestora establecerá un calendario de 
fechas de cierre acordado con el presidente del consejo de administración de la 
Sociedad.

Una vez cerradas las cuentas anuales se realizará una auditoría anual por los 
auditores de la Sociedad. Los auditores, con anterioridad a su visita física, deberán 
enviar un listado de la información necesaria. Dicha información se preparará 
antes de la llegada física de los auditores. El informe de auditoría deberá estar 
listo para finales de marzo.

Asimismo, los estados financieros que formule semestralmente el consejo de 
administración de la Sociedad serán sometidos, al menos a una revisión limitada 
del auditor de la Sociedad.

9. Procesos de la contabilidad

Las facturas deberán ser aprobadas mediante firma en la misma del órgano de 
administración de la Gestora. El mismo deberá especificar el centro de coste al 
que irá destinada la factura, así como el criterio de reparto. Una vez obtenida la 
firma, el Controller contabilizará la factura. Posteriormente se procederá su pago.

10. Presentación de impuestos

El Controller presentará los impuestos a partir de la información que
periódicamente le sea comunicada por el órgano de administración de la Gestora a
tal efecto.

Cada año se creará un calendario fiscal de presentación de impuestos, y el órgano 
de administración de la Gestora se encargará de facilitar la información necesaria
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como mínimo cuatro (4) días laborables antes de la fecha límite de presentación 
del impuesto al fiscalista externo. 

Una vez cumplido el plazo de presentación de impuesto, el Controller deberá 
enviar justificante del impuesto presentado al órgano de administración de la 
Gestora. En caso que no lo envíe, el órgano de administración de la Gestora
conseguirá esta información y comprobará que el correspondiente cargo/ingreso 
ha sido debidamente cargado/abonado en el banco.

11. CCAA 

Las cuentas anuales serán preparadas por el Controller en colaboración con el
órgano de administración de la Gestora y auditadas por el auditor de la Sociedad, 
previa formulación por parte del consejo de administración. Estas cuentas anuales, 
así como el correspondiente informe de gestión, deberán remitirse no más tarde de 
cuatro meses después del cierre contable del ejercicio de acuerdo con la Circular 
del MAB 15/2016, sobre información a suministrar por empresas en expansión y 
SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil
(“Circular 15/2016”). Adicionalmente, y de acuerdo con la Circular 15/2016, la 
Sociedad realizará un informe financiero semestral, que equivaldrá a unos estados 
financieros intermedios sometidos a la revisión limitada de los auditores e incluirá 
una referencia a los hechos importantes acaecidos durante el semestre. El informe 
financiero semestral deberá remitirse al MAB dentro de los cuatro meses 
siguientes al final del primer semestre del ejercicio.

12. Accionistas

La Sociedad tendrá que generar una base de datos de los accionistas. Al ser las 
acciones nominativas y estar representadas por anotaciones en cuenta, se deberá 
llevar un registro de acciones nominativas que se deberá formalizar en el 
organismo pertinente. Para cumplir con la normativa vigente en relación con la 
incorporación al MAB de la Sociedad, ésta ha firmado un contrato con Banco de 
Sabadell, S.A. para la llevanza y mantenimiento del libro registro de accionistas
de la Sociedad (el “Libro Registro de Accionistas”). Los principales servicios 
prestados por la entidad bancaria mencionada son:

- Carga inicial de los datos de los valores:

o Confirmación a Iberclear de la condición de entidad encargada de la 
llevanza del Libro Registro de Accionistas.

o Tareas previas para la carga inicial de accionistas, de titulares y 
cotitulares y número de títulos.

o Carga inicial del Libro Registro de Accionistas e inicio de la recepción 
de los ficheros emitidos por Iberclear de la negociación diaria de las 
acciones de la Sociedad en el MAB, plataforma multilateral de 
negociación.



- 13 -

- Llevanza del Libro Registro de Accionistas:

o Liquidación y control diario de la liquidación de las transacciones de 
compras, ventas, altas y bajas por cambios de titularidad y por 
comunicación y cancelación de préstamos.

o Elaboración periódica y/o a petición de informes a medida para el 
consejo de administración de la Sociedad. La información a incluir en 
dichos informes será la lista de mayores accionistas, mayores 
movimientos netos por accionista, participaciones significativas, 
información agrupada por tipo de operación, gráficos comparativos y 
demás información que el consejo de administración considere necesaria.

o Seguimiento y resolución de incidencias en la llevanza.
o Atención telefónica o por escrito a dudas o aclaraciones que la Sociedad, 

organismo oficial o cualquier otro autorizado a acceder al contenido del 
Libro Registro de Accionistas requiera.

o Archivo de la documentación durante un periodo mínimo de 6 años, 
siendo posible la reconstrucción de los movimientos si fuera necesario.

13. Honorarios

El Administrador de Fincas detraerá sus honorarios de los alquileres cobrados 
mensualmente a los arrendatarios y presentará la correspondiente liquidación a la 
Sociedad, en la que hubiera detraído los gastos por reparaciones y reformas 
inferiores a 500 euros, a través de la Gestora. El órgano de administración de la 
Sociedad deberá comprobar que los honorarios recibidos por la Gestora y el 
Administrador de Fincas están de acuerdo con los contratos vigentes.

14. Control de cumplimiento

El órgano de administración de la Sociedad deberá revisar que la Gestora cumpla
las funciones que tiene contratadas. A su vez, el órgano de administración de la 
Gestora deberá revisar que todos los procedimientos llevados a cabos por terceros 
contratados por la Sociedad se cumplan. Cada trimestre deberá realizarse un 
control aleatorio sobre todos los puntos que se especifican en este manual.

Y a los efectos legales oportunos, el consejo de administración de la Sociedad formula 
el presente Informe, en Badalona, en el domicilio social, a 28 de marzo de 2018.


